
Pt,GAMnO,Diciembre 10 de 1986.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DA.J041: E.YO1111G 

SU DESPACHO .- 

Oo mi más atente consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.le ~ANEA que 

este U.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Décima Cuarta Sesión Ordins 

ria Segunda do Prórroge,realirada el dta 4  de Diciembre del cle.aho,- 

al considerar el Expediente:C-40-8b COM:31011 DE FTO.B° 25 de MAYO so-

licita cesión terreno calles Dr.Ojenola y J.J.Gimenez e para realiza-

ción complejo polideportivo.- 

Sencionándose le siguiente: 

O:ZRENANZA:  

AATICUED 1°- Cédase a la COMISION DE FOMENTO 8A1Ul0 25 DE MAY0,e1 --- 
  terreno ubicado en las calles Dr.Ojenola y J.J.Gimener,- 
para la realización de un Complejo Polideportivo cuya nominación Ca-
tastral es la siguiente:Circunscripción AV - Sección G - Manzana 7 --
Parcela 3 - Partido de Origen 48034.5e0n Plano 82/ 129/S 1 . - 

AilficU10 2°- El funcionamiento del teatro polideportivo,a que hace re 
	  ferencia el Artfculo precedente,dependerá de la Dirección 
de Deportes de la Municipalidad de pergamino.- 

A.S1CUED 3°- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad para salu 

duviu ,eatamente.- 

j.JCNAUZA N° 1296186.- 

JUAN J. “ r-wro(o. 
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